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	AMU_049 LLENADO DE RECETAS INDIVIDUALES

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Institucionalizar el estilo al llenar prescripción en las recetas cumpliendo con la Norma Oficial Mexicana vigente (NOM-168).

2.0 ALCANCE:
Médicos, Paciente y Sub-Coordinación Médica.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 RECETA: Documento en donde se prescriben medicamentos, recomendaciones, cuidados, restricciones como resultado de la Atención Médica.

4.0 POLÍTICA:

4.1 Las recetas Solo serán asignadas y utilizadas en la prescripción por el  personal Médico autorizado por la Sub-Coordinación y Coordinación Médica.

4.2 Los formatos de recetario cumplirán la Norma oficial Mexicana vigente (NOM-168).

4.3 El Médico siempre avalará su prescripción con su Nombre, Firma y Cedula Profesional.

4.4 Estas recetas no serán utilizadas para prescribir medicamentos controlados.

4.5 El médico que firmó al recibir su recetario es el responsable de las prescripciones dictadas en las recetas foliadas en su bloque.

5.0 DESARROLLO:

5.1 MÉDICO:

1. Atiende al paciente y define prescripción.

2. La registra en la nota clínica ó expediente.

3. En la receta debe anotar:

· La fecha en el orden: día, mes y año.

· Nombre del paciente

· La prescripción debe incluir:

· Nombre comercial del fármaco.

· Forma de presentación.

· Presentación Dosis Miligramos, etc.

· Nombre de la sal.

· Cantidad, Forma y vía  de administración.

· Horario y frecuencia de administración.

· Periodo de tiempo de administración

· Su número de registro de la Dirección general de Profesiones. Sí se trata de un médico pasante se registrará como: MPSS.

· Su Nombre Legible y firma.

4. Al entregar la receta deberá informar ampliamente al paciente y al familiar sobre su Diagnostico, Pronóstico y el tratamiento prescrito. Advirtiendo la posibilidad de efectos deseables, efectos secundarios y reacciones adversas indeseables.

5. En caso de una receta desechada ó nulificada por error, tachadura ó enmendadura, debe conservarse en el bloque, anotar en dicha receta con letra grande la palabra DESECHADA, para entregarse al cambiar el bloque.

6.0 ANEXOS:

AMU_049.1  Formato de Receta.
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